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5268 ORDEN de 5 de mayo de 1992, de la Consejería de
Asuntos Sociales, sobre Ayudas Individualizadas a
Minusválidos .

Por Decreto 39/1992, de fecha 30 de abril, se aprueba
el Plan Regional de Inserción y Protección Social, que conlle-
va unos programas específicos para la inserción de los sujetos
beneficiarios/as del mismo, en el mundo laboral, cultural y
social, así como una serie de ayudas económicas destinadas
al mismo fin .

El artículo 3 de la Ley 11/86, de 19 de diciembre, por
la que se crea el Instituto de Servicios Sociales de la Región
de Murcia (ISSORM) Organismo Autónomo Regional adscrito
a la Consejería de Asuntos Sociales, encomienda a la Direc-
ción del Instituto la gestión de conciertos, subvenciones y otras
prestaciones económicas en las áreas de Bienestar Social .

Por otra parte, en la Ley 3/91, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia, para 1992,
se ha consignado en el Programa 314-C «Plan Regional de
Inserción Social», clasificación orgánico-económica : 20 .20 .480
«Plan Regional de Inserción Socio-Familiar», la partida pres-
puestaria destinada al abono de las obligaciones contraídas
como consecuencia del ejercicio de la acción social y, por tanto,
la correspondiente a la concesión de dotaciones económicas
reguladas en esta Orden .

Para dar efectividad a dichas finalidades, en ejecución
de los créditos presupuestarios que resultan disponibles en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, para 1992 y en garantia de los principios de
publicidad, concurrencia y objetividad en la concesión, la Con-
sejer"ra de Asuntos Sociales convoca Ayudas Individualizadas
a Minusválidos, adaptando las reglas de convocatoria a lo dis-
puesto en materia de subvenciones y ayudas públicas en los
artículos 51 y 51 bis, de la Ley 3/90, de 5 de abril, de Hacien-
da de la Región de Murcia .

Es por tanto, el objeto de la presente Orden la regula-
ción de los requisitos y condiciones exigidos para la conce-
sión de las Ayudas Individualizadas a Minusválidos .

En su virtud en uso de las facultades que me confiere el
artículo 49 .d) de la Ley 1/88, de 7 de enero, del Presidente,
del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad autónoma de la Región de Murcia y la Disposición Fi-
nal Primera del Decreto citado ,

DISPONGO :

Artículo 1 .-Ámbito de aplicación .

La presente Orden regula el régimen de las Ayudas Indi-
vidualizadas a Minusválidos en la Región de Murcia para el
año 1992, con cargo al Programa 314C de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, que se financiarán con cargo a la Sección 20 de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia para dicho año, Programa 314-C, clasificación or-
gánica 20 .20 .480 «Plan Regional de Inserción Social» por un
importe de 10 .000 .000 de pesetas .

Artículo 2.-Definición y objeto de las ayudas .

Tendrán la consideración de Ayudas Individualizadas pa-
ra Minusválidos las que se concedan con carácter no periódi-
co y se otorguen por una sola vez a personas afectadas de

una minusvalía física, psíquica o sensorial que precisen deter-
minados tratamientos, seruicios, adquisiciones de instrumen-
tos o ayudas especializadas .

Artículo 3 .-Beneficiarios, solicitantes y perceptores .

1 . Podrán ser beneficiarias de estas Ayudas :

1 .1 . Las personas afectadas por una minusvalía física, psí-
quica o sensorial, o por una asociación de ellas, igual o supe-
rior al 33% que no se encuentren incluidas en ninguno de los
regímenes de Previsión Social que prevea Ayudas para los su-
puestos contemplados en el artículo 5 de esta Orden .

1 .2 . Las personas afectadas por minusvalía debidamente
acreditada inferior al 33%, que de no recibir el tratamiento
necesario pudiera dar lugar a una discapacidad, disminución
o deficiencia que desembocara en una minusvalía definitiva
o más grave .

2 . Podrán ser solicitantes los minusválidos o sus repre-
sentantes legales .

3 . Podrán ser perceptores :

3 .1 . Los/las minusválidos/as, en aquellos casos en que
éstos se puedan representar a sí mismos .

3 .2 . Los padres o tutores legales de los/las minusváli-
dos/as .

3 .3 . Las Entidades Colaboradoras (Ayuntamientos, fun-
daciones y asociaciones sin fin de lucro) designadas en cada
caso expresamente por el ISSORM .

Artículo 4 .-Requisitos para la concesión de las ayudas .

1 . Para la concesión de la Ayuda, se requerirá :

1 .1 . Residir en la Región de Murcia .

1 .2 . No percibir otras ayudas que, en su conjunto y con
la adición de la ayuda de que es objeto la presente convocato-
ria, superen los costes de los servicios que reciban o de las ad-
quisiciones que deban realizar .

1 .3 . Formar parte de una unidad familiar cuya renta per
cápita anual no sea superior al 60% del salario mínimo inter-
profesional vigente en 1992 . En caso de que el solicitante
viva solo, que su renta no supere el Salario Mínimo Interpro-
fesional . Dicha renta per cápita se obtendrá dividiendo la su-
ma de los ingresos netos al año de todos los miembros que
integren la unidad familiar por el número de miembros que
constituye dicha unidad .

1 .4 . En el supuesto de que el/la solicitante sea inmigran-
te, deberá tener acreditada su residencia en la Región de Mur-
cia, y disponer de los necesarios permisos de residencia y tra-
bajo .

2 . En todo caso, las Ayudas se concederán en función
de los créditos disponibles en el ISSORM para estas atencio-
nes . Por ello, no bastará para recibir la Ayuda con que el so-
licitante reúna las condiciones y requisitos anteriormente se-
ñalados, sino que será necesario, además, que su solicitud pue-
da ser atendida teniendo en cuenta las dotaciones presupues-
tarias existentes .
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Artículo 5 .-Clases y cuantías máximas de las ayudas .

1 . Ayudas de rehabilitación .

Estimulación precoz, recuperación médico-funcional y
tratamientos psicoterapéuticos .

1 . l . Por tratamiento particular, hasta 15 .000 pesetas por

mes de tratamiento .

1 .2 . Por conjunto de tratamientos, hasta 36.000 pesetas
por mes de tratamiento .

2 .2 . Esté afectado/a por una minusvalía igual o superior

al 750Io .

3 . Para las Ayudas de transporte, es preciso acreditar la

as istencia al centro de tratamiento o rehabilitación .

4 . Para todos aquellos solicitantes que hubiesen sido be-
neficiarios/as de Ayudas Individualizadas a Minusválidos en
1991, será condición indispensable para la concesión de la Ayu-
da, haber justificado en tiempo y forma el gasto realizado con
cargo a la Ayuda concedida .

2 . Asistencia especializada.

2 .1 Asistencia personal .

2 . 1 . 1 . Dietas especiales, hasta 85 .000 pesetas anuales .

2.1 .2 . Ayuda para desenvolvimiento personal (prótesis,
órtesis y artículos fungibles), hasta 125 .000 pesetas .

2 .2 Asistencia domiciliaria .

2 .2 .1 . Prestación permanente de servicios personales, has-
ta 350.000 pesetas .

2 .2 .2 . Adaptación funcional del hogar, hasta 400 .000

pesetas .

2 .3 . Asistencia institucionalizada en centros no dependien-
tes ni subvencionados por la Administración Pública.

2 .3 .1 . En residencias de adultos (mayores de 18 años) ,

hasta 30 .000 pesetas por mes de estancia .

2 .3 .2 . En régimen de internado para menores de 18 años,

hasta 25 .000 pesetas por mes de estancia .

3 . Movilidad y comunicación .

3 .1 . Adquisición de silla de ruedas para menores de 10
años, hasta 45 .000 pesetas .

3 .2 . Adquisición de silla de ruedas para mayores de 10
años, hasta 200 .000 pesetas .

3 .3 . Adaptación de vehículo a motor, hasta 200 .000
pesetas .

3 .4 . Eliminación de barreras arquitectónicas, hasta
400 .000 pesetas .

3 .5 . Potenciación de las relaciones con el entorno, hasta
200 .000 pesetas .

3 .6 . Transportes para rehabilitación y asistencia especia-

lizada, hasta 18 .000 pesetas por mes de transporte .

Artículo 6 .-Condiciones específicas para las ayudas .

1 . En todos los casos será preciso acreditar :

1 .1 . La necesidad específica para la que se solicita la ayu-
da, su relación directa con la minusvalía del beneficiario/a y
cumplir los requisitos establecidos .

1 .2 . La imposibilidad de obtener el servicio para el que
se solicita la ayuda a través de los servicios públicos o priva-
dos subvencionados en todo o en parte por cualquiera de las

Administraciones públicas . •

2 . Para las ayudas de prestación de servicios personales,
será preciso que el/la minusválido/a :

2 .1 . Tenga una edad mínima de 6 años .

Artículo 7.-Forma, lugar y plazo de presentación de las
solicitudes .

1 .-Las solicitudes de ayuda se podrán formular ante los
Centros de Servicios Sociales o los Servicios Sociales Munici-
pales en el modelo normalizado que figura en el Anexo II de
la presente Orden y serán acompañadas de la documentación
que en el mismo se indica .

2.-El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el
día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y finalizará el 31

de julio de 1992 .

3 .-Excepcionalmente, podrán presentarse solicitudes de
ayuda fuera del plazo establecido en el apartado anterior, cuan-
do se acredite que la minusvalía o la necesidad de la acción
a realizar haya sobrevenido con posterioridad a la termina-
ción de dicho plazo, pero, en todo caso, hasta el día 31 de

octubre de 1992 .

Artículo 8 .-Instrucción de los expedientes de las ayudas .

1 .-El Centro de Servicios Sociales o Servicios Sociales
Municipales correspondientes recibirán las solicitudes y las tra-
mitarán elaborando el informe social y dando traslado del ex-
pediente completo a la Unidad competente del ISSORM, a
través del Registro General del citado Organismo (calle Alon-
so Espejo, s/n ., 30007 Murcia) .

2 .-Una vez recibidas las solicitudes, se requerirá en su
caso a los interesados para que procedan a la subsanación de
los defectos que en ellas o en su documentación aneja se ob-
serve, apercibiéndoles de que, si así no lo hicieren en el plazo
de 15 días, se archivarán aquéllas sin más trámite, dando cuen-

ta a los interesados .

3 .-La Dirección del Instituto podrá disponer que se efec-
túen las comprobaciones oportunas sobre la veracidad de los
datos aportados por los/las interesados/as . Igualmente, pó-

drá reclamar las aclaraciones por escrito y la documentación
necesaria para poder resolver .

4 .-Dada la naturaleza de las necesidades que pretenden
cubrir estas Ayudas, no se considera preciso establecer nin-
gún tipo de garantía previa, a aportar por los/las beneficia-
rios/as, toda vez que la utilización de aquéllas quedará debi-
damente justificada según lo establecido en el artículo 14 de
la presente Orden .

5 .-La Unidad Competente del ISSORM informará pre-
ceptivamente sobre los datos reseñados en las solicitudes y su
documentación aneja . Dicha Unidad determinará asimismo
la necesidad de designar perceptor . Por su parte, la Dirección

del Instituto podrá recabar de los Organismos competentes
aquellos informes que se juzguen necesarios para la mejor re-
solución de los expedientes .
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6 .-En cualquier momento, los expedientes podrán ser
incoados de oficio por la dirección del ISSORM cuando con-
curran en los/as interesados/as circunstancias excepcionales
que así lo aconsejen .

las Ayudas estarán obligados a presentar ante la Dirección del

ISSORM, con anterioridad al 31 de marzo de 1993, las factu-
ras correspondientes a los gastos realizados con cargo a lo s

fondos concedidos .

7 .-Instruidos los expedientes y examinada la documen-
tación apórtada y los informes emitidos, el Servicio de Pres-
taciones Económicas y Subvenciones del ISSORM elevará a
la Dirección del Instituto la oportuna propuesta sobre la pro-
cedencia de conceder o denegar la ayuda solicitada .

La propuesta de concesión de ayudas se efectuará con
arreglo al baremo que figura como Anexo 1 de esta Orden,
con cuya aplicación se establecerán las oportunas prioridades,
atendiendo al número y características de las solicitudes pre-
sentadas y a la disposición presupuestaria existente para estas
Ayudas .

Artículo 9.-Forma de conceder la ayuda .

1 .-La Dirección del Instituto, previa fiscalización favo-
rable de los expedientes con propuesta de concesión por la In-
tervención Delegada correspondiente, dictará las Resolucio-
nes que proceda .

2.-La cuantía y finalidad de las Ayudas serán las que
se determinen en la Resolución de concesión .

Artículo 10.-Notificación de las resoluciones.

Las Resoluciones de concesión, denegación, de las Ayu-
das dictadas por la Dirección del ISSORM, o el archivo de
expedientes, serán comunicadas a los/las interesados/as, a los
Centros de Servicios Sociales o a los Servicios Sociales Muni-
cipales correspondientes al domicilio habitual del solicitante .

Artículo 11 .-Recursos.

Contra las Resoluciones que dicte la Dirección del
ISSORM, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos ante-
riores, se podrá interponer Recurso de Alzada ante la Excma .
Sra . Consejera de Asuntos Sociales en el plazo de 15 días con-
tados a partir del siguiente al de la notificación de aquéllas .

Artículo 12 .-Pago de las ayudas.

1 .-La Dirección del ISSORM abonará a los/las benefi-

ciarios/as, directamente o a través del representante del/de la

minusválido/a (padre, madre o tutor) designado expresamente

en la solicitud, la cuantía total de la ayuda concedida en un

único pago .

2 .-En aquellos casos en que el perceptor sea una Enti-
dad Colaboradora, se procederá con arreglo a lo previsto en
el apartado anterior .

3 .-La Dirección del ISSORM podrá establecer el pago
fraccionado de aquellas ayudas que se considere necesario y
condicionar el abono de los segundos y posteriores pagos a
justificaciones previas que se establecerán en la Resolución de
concesión .

Artículo 13.-Obligación de los/las perceptores/as .

Los/las perceptores/as de las ayudas vendrán obligados
a justificar documentalmente la aplicación de los fondos reci-
bidos en la forma en que se determine por la Consejería de
Hacienda . Sin perjuicio de ello, los/las perceptores/as de

Dicha justificación deberá referirse siempre a la utiliza-
ción de la ayuda en la realización de acciones o adquisiciones

para las que se hubiere concedido .

En todo caso, les será de aplicación lo establecido en el

artículo 51 bis de la Ley 3/1990 de Hacienda de la Región de
Murcia .

Artículo 14 .-Revocación de las ayudas.

La utilización de la Ayuda para finalidad distinta de aque-
lla para la que fue concedida, la falta de justificación del gas-

to en el plazo indicado en el artículo anterior, así como la du-
plicación de la Ayuda con cargo a otros créditos de los Presu-

puestos Generales de la Comunidad Autónoma o de otras Ad-
ministraciones Públicas, constituirá causa determinante de la

revocación de la ayuda y de su reintegro por el/la perceptor/a

de la misma, previo requerimiento del órgano competente para
ello que, de no ser atendido, promoverá la acción ejecutiva
que corresponda, sin perjuicio de las actuaciones civiles, pe-

nales o de otro orden que en cada caso proceda .

Artículo 15 .-Entidades colaboradoras .

Las Entidades colaboradoras estarán sujetas a lo dispuesto

en el punto 4, artículo 51 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de
Hacienda de la Región de Murcia .

Artículo 16 .-Alteración de las condiciones .

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Ad-
ministraciones o Entes publicos o privados, nacionales o in-

ternacionales, podrán dar lugar a la modificación de la reso-

lución de la concesión .

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se faculta a la Dirección del ISSORM para dictar las ins-
trucciones necesarias para el desarrollo y aplicación de la pre-

sente Orden .

Segunda

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 5 de mayo de 1992 .-La Consejera de Asuntos
Sociales, Juana Pellicer Fernández .
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ANEXO I

BAREMO A APLICAR A LAS SOLICITUDES DE AYUDAS INDIVIDUALIZADAS A MINUSVÁLIDO S

1 . Situación Económica

Hasta 10.000 pesetas de renta per cápita mensual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 puntos

De 10.001 a 12.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 puntos

De 12.001 a 14.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 puntos

De 14.001 a 16.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 puntos

De 16.001 a 18 .000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 puntos

De 18 .001 a 20.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 puntos

De 20.001 a 22.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 puntos

De 22.001 a 24.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 puntos

De 24.001 a 26.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 puntos

De 26.001 a 28.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 puntos

De 28.001 a 30.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 puntos

De 30.001 a 32 .830 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntos

De 32.831 en adelante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 punto s

11 .-Situación personal

Por cada grado de Minusvalía, 0'3 puntos (hasta un máximo de 30 puntos) .

111 .-Situación familiar

-Enfermedad o incapacidad grave en padres, cónyuge o hijos que convivan en el domicilio del minusválido 15 puntos

-Enfermedad o incapacidad grave en otros familiares que cpnvivan en el domicilio del minusválido . . . . . . . 10 puntos

-Que padezcan otras dificultades graves en el entorno en que convive el minusválido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 puntos

-Con ambiente familiar normalizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 punto s

-Condición de la vivienda .

-Vivienda que carezca de los servicios mínimos necesarios para el desenvolvimiento del minusválido . . . . . . 15 puntós

-Vivienda que carezca de algún servicio o en otra situación tales como falta de espacio, inadecuación y similares 10 puntos

-Vivienda en condiciones aceptables de habitabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 puntos

V. Otros aspectos no contemplados en los factores anteriore s

-Especiales situaciones del solicitante que no estén comprendidas en los factores contemplados
en los apartados anteriores pero que, a juicio de la Unidad competente del ISSORM, se estim e

que es preciso valorar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . hasta 10 puntos
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~ Región de Murci a
~ Consejería de Asuntos Sociales

DRVCIFLESI'?/ ANEXO II

SOLICITU D

AYUDAS INDIVIDUALIZADAS A MINUSVALIDO S

N.Q EXPTE . ISSORM

FECHA ENTRADA ISSORM
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Región de Murci a
® Consejeria de Asuntos Sociale s

NSTiTUTO SOCIALES

A) DATOS DEL MINUSVALIDO

Cumplimentar en todos los casos

SOLICITU D

AYUDAS INDIVIDUALIZADAS A MINUSVALIDOS

A.1 . Datos personales

APELLIDOS Y NOMBRE DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD

N .I.F.

FECHA NACIMIENTO ESTADO CIVI L

DOM ICILIO CALLE / PLAZA

LOCALIDAD CODIGO POSTAL PROVINCIA TELEFON O

A.2 . Datos de minusvalla
Tipo de minusvalía Grad o

Si su minusvalía es superior al 33% es usted bene ficiario de algún sistema de protección social : SI ❑ NO ❑

¿Cuál ?

A.3 . Declaración situación económic a

Ingresos, prestaciones o ayudas que percibe o ti ene solicitadas Cuantía

a)

b)

c)

B) CLASE DE AYUDA SOLICITADA

Marque lo que proceda

❑ Estimulación precoz ❑ Recuperación médico-funcional ❑ Tratamiento psicoterapéutico

❑ Dietas especiales ❑ Desenvolvimiento personal ❑ Prestación senricios personales

❑ Adaptación funcional hogar ❑ Residencia de adultos ❑ Internado

❑ Adquisición silla ruedas (men .) ❑ Adquisición silla ruedas (may.) ❑ Potenciación relaciones entorno

❑ Adaptación veh(culo a motor ❑ Eliminación barreras arquitectónicas ❑ Transporte para rehabilitación y asistenci a

C) IMPORTE SOLICITADO
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U) UA I U5 13ANC:AIilUS F'AIiA tL At3UNU Ut LAS AYUUAS

Banco o Caja de Ahorros :

Agencia : Domicilio:

Localidad: Provincia:

N ° C .C .C. Titular (1):
(20 dfgitos)

( 1) Necesar iamente figurará el nombre del minusválido o de su representante, de ser éste quien suscribe la solicitud .

E) DATOS DEL REPRESENTANT E

Cumplimentar sólo cuando la solicitud se formule por persona disúnta de minusválid o

Apellidos y nombre:

Fecha de nacimiento: D.N .I .: N.I .F. : Estado Civil :

Domicilio calle! plaza: N .° Piso Teléfono:

Localidad: Código Postal Provincia

Relación con el minusválido:

D ./D.á DECLARO bajo mi responsabilidad ser

cie rtos y comprobables, documentalmente, todos y cada uno de los datos consignados en la presente solicitud, y en acreditación de ellos

se acompaña la documentación que se relaciona .

En , a de de 199

Firmado :

ILMO. SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGION DE MURCIA
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DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD

1 . PARA TODAS LAS AYUDAS :

❑ Fotocopia del D .N .I . del minusválido y su representante y fotocopias de las hojas del Libro de Familia del
minusválido .

❑ Fotocopia de la tarjeta del N .I . F.

❑ Fotocopia de la calificación de la minusvalía (INSERSO) .

❑ Declaración (según modelo) de los ingresos familiares, acompañados de :

❑ Fotocopia de la Declaración de Renta o Certificación de ingresos o nómina.

❑ Justificante de las prestaciones del desempleo, o de no percibirlas .

❑ Pensionistas : Certificado de la pensión que recibe del órgano correspondiente .

❑ Presupuesto de la acción a realizar.

2 . ESPECIFICOS PARA LAS AYUDAS QUE SE DETALLAN :

a) Para minusválidos afectados por minusvalía igual o superior al 33% .

❑ Certificado de no estar en alta en ninguno de los Regímenes de Previsión Social que terrgan este
tipo de ayudas .

b) Para desenvolvimiento personal :

❑ Certificado o informe médico que acredite y especifique la necesidad .

c) Para la prestación de servicios personales :

❑ Documento que justifique los servicios prestados (n .° horasldía, n .° días/semana, ptas ./hora, etc.)

❑ Cartilla Seguridad Social en su caso .

d) Para la adaptación funcional del hogar, eliminación de barreras arquitectónicas y potenciación de las
relaciones con el entorno .

❑ Informe técnico que justifique la necesidad .

e) Para dietas especiales .

❑ Informe médico sobre la necesidad de seguir una dieta especial, con especificación de la misma .

f) Para transpo rte, residencia, internado, etc .

❑ Acreditación de la asistencia al Centro de tratamiento o residencia, debidamente especificado, por
la Dirección del establecimiento correspondiente .

3. OTROS :


